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RESUMEN EJECUTIVO

El Proyecto “Promoción del Desarrollo Territorial Sostenible y la
Participación Ciudadana en Tres Regiones del Perú”, de la institución
Fomento de la Vida - FOVIDA, tiene un horizonte de tres años, del 1 de
enero de 2017 al 31 de diciembre de 2019, con un presupuesto de
€1,058,000.00 euros, al que PPM aporta €356,000 euros (33.65%), las
agencias de cooperación CCFD, DKA Austria y FONDAM un total de
€669,000 euros (63.23%), y FOVIDA €33,000 euros (3.12%). La población
meta es de 1,135 personas, 36% mujeres y 64% hombres. Costo percápita
proyectado: €932 Euros.

Con una visión de desarrollo territorial sostenible el Objetivo del Proyecto
busca contribuir a mejorar la calidad de vida de ciudadanas y ciudadanos
de tres provincias del departamento de Junín (Jauja, Huancayo y Satipo),
de una provincia del departamento de Huancavelica (Tayacaja), y de tres
distritos de Lima Metropolitana (San Juan de Miraflores, Villa El Salvador y
Villa María del Triunfo).

El Proyecto especifica la aplicación transversal de los enfoques de género,
derechos, interculturalidad y ambiental, y el desarrollo de capacidades
para la incidencia y vigilancia a favor de la implementación de las políticas

La presente evaluación es de medio término y comprende el período
Enero 2017 – Diciembre 2018. Ha involucrado a 98 personas, 76 (78%)
mujeres y 22 (22%) hombres, de los cuáles, 28 son de Villa El Salvador,
Villa María del Triunfo y San Juan de Miraflores (Lima Sur) y 70 son de
Jauja, Satipo y Huancayo (Junín)

Para el logro de los objetivos y desarrollo de las actividades del Proyecto,
FOVIDA ha contado con 29 personas, 9 (31%) es personal administrativo
(78% mujeres y 22% hombres), y, 21 (69%) personal programático
(55% mujeres y 45% hombres).

I. CRITERIOS BÁSICOS DE LA EVALUACIÓN

1.1 PERTINENCIA

La formulación del Proyecto ES PERTINENTE. FOVIDA realizó un
planteamiento altamente retador con resultados satisfactorios.
Destacan las siguientes estrategias:

--- Apuesta generacional. Inclusión de 59 jóvenes de comunidades
campesinas y nativas para su formación agroecológica, y de
671 estudiantes de colegios por medio ambiente

--- Investigación genética que aporta evidencias del Perú como
país de origen de siete de las diez especies de cacao nativo.
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--- Identificación de mercados orgánicos, y, la adopción del
cooperativismo como forma asociativa empresarial

--- Aporte a la autonomía de las mujeres a través de empresas
productivas (Chocolate Warmi Tsinani) y de comercio
(Mercados de Abasto saludables).

--- Fortalecimiento de espacios de concertación democráticos para
la toma de decisiones, gobernabilidad, y la igualdad de género.

1.2 EFICIENCIA

FOVIDA ha tenido GESTIÓN SATISFACTORIA en el manejo de
los recursos a su cargo.

Eficiencia Operacional. 97% del presupuesto ejecutado respecto a
lo programado en los dos primeros años.

Eficiencia Organizacional. Es de 0.27 céntimos por cada euro de
inversión.

Costo - Beneficio. El presupuesto ejecutado en cada componente
está en relación al avance de resultados de los mismos.
Participantes: 1,560 personas. Ejecución presupuestal: €737,254
Euros. Costo percápita: €472.60 Euros.

1.3 EFICACIA

FOVIDA ha logrado AVANCES SIGNIFICATIVOS para culminar
con éxito el Proyecto, superando dificultades del contexto.

Población directamente involucrada en el Proyecto

Avances: 1,560 personas, 37% (425) más de la meta total del
Proyecto. 51% mujeres y 49% hombres, 79% (302) de la meta
de involucramiento de Unidades Agrícola Familiares (UAF), 97%
(368) de la meta de participantes de comunidades campesinas,
64% (84) de la meta de participantes de comunidades nativas, y
82% (59) de la meta de participantes jóvenes hijas/os de
comuneras/os. Se superó la meta de autoridades y funcionarios
con 52% (26) más, de mujeres de organizaciones con 71% (83)
más, y se incorporó un nuevo grupo: estudiantes de instituciones
educativas (671).

Objetivo Específico 1: Unidades Agrícolas Familiares (UAF)
rurales organizadas en asociaciones de productores y
cooperativas, de las provincias de Jauja y Satipo en Junín, y
Tayacaja en Huancavelica, han mejorado la rentabilidad de su
producción orgánica, con una mayor participación de las mujeres
en las decisiones económicas, al 2019
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Resultados:

Indicadores % Avance de la meta

1.1 384 UAF han incrementado
su rentabilidad en 8 productos
orgánicos a partir del 2do año:
20% en cacao, 30% en papa
nativa, 25% en olluco, 22% en
quinua, 26% en arveja, 25% en
haba y 16% en frijol.

UAF involucradas:
79% (302 de 384 UAF)
productores/as
Rentabilidad de 8cultivos:
156% en cacao
497% en papa nativa
203% en olluco
3.8% en quinua
-43% en arveja verde
-63% en haba verde
-6% en frijol grano seco
34% en maíz grano seco

1.2 384 UAF han comercializado
su producción con valor
agregado en el mercado
orgánico, a través de sus 2
cooperativas: 60% de su
producción de cacao, 40% de su
producción de papa nativa, 50%
de su producción de quinua y
20% de su producción de frijol.

Productores comercializando en
forma conjunta:
78.1% (300 de 384 UAF)
En 4 cultivos:
60% de la meta en cacao
91% de la meta en papa nativa
4% de la meta en quinua
2% de la meta en frijol.

1.3 En 384 UAF, a partir del 2do
año, se incrementa en 10% la
proporción de mujeres que
toman decisiones económicas.

Participación de mujeres en
directivas de asociaciones:
38 mujeres dirigentas. 20% más de
la meta

Objetivo Específico 2: Comunidades campesinas y nativas de
las provincias de Jauja y Satipo (Junín) y Tayacaja
(Huancavelica), reducen su vulnerabilidad ambiental frente a los
efectos del cambio climático al 2019.

Resultados:

Indicadores % Avance de la meta

2.1 8 comunidades campesinas
y 2 comunidades nativas han
incrementado la biodiversidad
en 10% respecto a la situación
inicial, en tres microcuencas

El indicador corresponde al año
2019.

2.2 8 comunidades campesinas
y 2 comunidades nativas
reforestan 50 Hectáreas en las
microcuencas de Yacus y
Paraíso, y 50 Hectáreas en la
microcuenca San Juan de Chenni

Reforestación de Cuencas:
Microcuencas Yacus y Paraíso:
22.85 Hectáreas reforestadas (46%
de la meta)
Microcuenca San Juan de Chenni:
42.9 Hectáreas reforestadas (86%
de la meta).
En proceso: construcción de un
área de conservación comunal y el
inventario de las especies
forestales.
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Objetivo Específico 3: Organizaciones representativas de las
provincias de Jauja y Satipo (Junín) y Tayacaja (Huancavelica) y
de Lima Sur (Lima Metropolitana), logran la aprobación de
políticas públicas para el desarrollo sostenible en condiciones de
igualdad de género al 2019

Resultados:

Indicadores % Avance de la meta

3.1 8 comunidades
campesinas, 3
comunidades nativas,
18 asociaciones de
agricultores y 2
cooperativas, logran
que 5 gobiernos
locales implementen
6 medidas para el
desarrollo sostenible
de las microcuencas
de Yacus, Paraíso y
San Juan de Chenni

En Junín, tres comunidades campesinas
(37.5% de meta) lograron que dos gobiernos
distritales (40% de la meta), asignen recursos
del Presupuesto Participativo 2018 y 2019
para el financiamiento de cinco proyectos por
un monto de S/ 166,963 soles:
1) construcción y mejoramiento del sistema de
riego del distrito de Masma Chicche.
2) apertura de trocha carrozable para
Ceraspampa,
3) instalación de un biodigestor (ejecutado),
4) Canal de Riego al Vivero Forestal, y
5) Construcción de micro reservorio para riego
en el anexo de San José de Apata.

3.2 Mujeres
representantes de 12
organizaciones de
mujeres, consiguen
que 8 gobiernos
subnacionales (Jauja,
Satipo, Junín,
Tayacaja,
Huancavelica, Villa El
Salvador, San Juan
de Miraflores,
Pachacamac)
incorporen partida
presupuestal en su
planes operativos
institucionales,
destinadas a las
metas de igualdad de
género

Doce organizaciones de mujeres (100% de la
meta), han logrado que cuatro gobiernos
distritales de Lima Metropolitana (50% de la
meta) asignen recursos de presupuestos
participativos 2019 y 2019 por un monto de S/
253,029.98 soles, y que entidades de nivel
nacional firmen un acta de compromiso contra
la violencia de género
1) Villa El Salvador: “Lideresas en Acción por

la Igualdad de Género”.
2) Villa María del Triunfo: “Agricultura urbana

en manos de mujeres”
3) Pachacamac: “Mejoramiento de las

Capacidades de Producción y
comercialización gastronómica y artesanal
de las mujeres de Quebrada de Manchay”

4) San Juan de Miraflores: Acta de
Compromiso para implementación de
Agenda Mujer, y Ordenanza para
reducción de plásticos de primer uso

1.4 SOSTENIBILIDAD.

Se estima que la SOSTENIBILIDAD ES FACTIBLE por las
condiciones favorables que ha logrado generar y dinamizar el
equipo del Proyecto, para el desarrollo y fortalecimiento de
capacidades institucionales sociales, económicas y políticas, y el
compromiso efectivo de actores locales en género y medio
ambiente. Entre ellas:
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- El aporte de FOVIDA al desarrollo de capacidades que quedan
instaladas en los territorios (formación de promotores
agroecológicos, empoderamiento de mujeres, entre otros.)

- La construcción de institucionalidad en los territorios que le
darán continuidad al proyecto (Cooperativa, colectivo de
mujeres, otros).

- Organizaciones empoderadas que ejercen vigilancia con
capacidad de sensibilizar y exigir a las autoridades la
institucionalización de las Agendas Ambientales, las Agendas
Mujer y los pactos de Gobernabilidad.

- La promoción exitosa de la agroecología, con cada vez más
productores/as adeptos, y la transversalización del enfoque
ambiental y el enfoque de género.

Calificaciones de la Evaluación de medio término

Criterios Calificación

Pertinencia Pertinencia comprobada. El Proyecto se ajusta de
manera asertiva al contexto y a los intereses y
expectativas de los actores locales

Eficiencia Eficiencia satisfactoria. Ejecución presupuestal de
97% de lo programado. Recursos optimizados: 1,560
personas, €737,254 Euros invertidos, percápita €473
Euros. Buena eficiencia organizacional: costo de 0.27
Euros por cada 1 Euro invertido. Se complementan
las acciones y recursos financieros de tres Proyectos
de tres agencias de cooperación más recursos propios
de FOVIDA.

Eficacia Eficacia buena. 50% - 75% de avance de metas.
79% de Unidades Agrícolas Familiares especializadas
en la producción y comercialización de papas nativas
orgánicas y cacao nativo orgánico, con mercado
privado e introducción como proveedores al mercado
de compras estatales. Gobiernos locales con apertura
para destinar fondos públicos para la implementación
de proyectos de infraestructura y de proyectos de
desarrollo relacionados al cambio climático, a la
producción y comercialización de cultivos orgánicos, a
la certificación de productos nativos orgánicos, a la
erradicación de la violencia contra la mujer, y a la
igualdad y paridad de género.

Sostenibilidad Sostenibilidad factible. Alta probabilidad post
Proyecto, con base en las capacidades institucionales
desarrolladas (promotores agroecológicos, mujeres
empoderadas, pactos por la gobernabilidad, espacios
democráticos), capacidades económicas (empresas
cooperativas), y el compromiso efectivo de actores
locales por agroecología, género y medio ambiente.
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II. LECCIONES APRENDIDAS

1. La confianza es la base para que las comunidades hagan suyas
las propuestas de los proyectos. Ha posibilitado que las y los
productores campesinos y nativos formen su cooperativa,
comercialicen en forma conjunta sus productos orgánicos,
cambien sus prácticas de cultivo tradicionales a ecológicas y usen
biodigestores.

2. Los tiempos de las entidades estatales para la formalización de
las empresas son de largo plazo. El registro de la marca INPAMI
de la Cooperativa ante Indecopi tomó un año. La certificación
orgánica por SGP toma tres años.

3. Es importante construir y mostrar evidencias del impacto del
cambio climático en la seguridad alimentaria y en las mujeres
para la emisión de políticas públicas ad-hoc. Las mujeres
participantes del proyecto, tienen plena conciencia que el cambio
climático está afectando a la seguridad alimentaria y a las
mujeres, no obstante, esto no se está visibilizando por el Estado.

4. El destierro del machismo, es una tarea de largo aliento, que
implica involucrar a los hombres en la capacitación sobre género
y territorio, género y medio ambiente, y hacer que en todas las
actividades se visibilice Igualdad y Paridad.

5. Buena práctica pública que no se institucionaliza corre el riesgo
de desaparecer (Programa de Segregación de la Fuente, Bono
Verde, Mercados Saludables). En esa misma línea está el
Colectivo de Mujeres por el Cambio Climático.

6. La supervisión y puntaje que se asigne a las parcelas
agroecológicas es clave para posicionar cacao nativo y papa
nativa. La certificación de productores es una actividad prioritaria
en el Sistema de Garantías Participativas

III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

3.1 CONCLUSIONES

1. En dos años de ejecución del Proyecto se ha trabajado
directamente con 1,560 personas, 37% (425) más de la
meta total del Proyecto. Paridad numérica: 361 (49.5%)
mujeres y 369 (50.5%) hombres

2. FOVIDA y las contrapartes locales han logrado encaminar el
proyecto al logro de los objetivos mostrando avances
significativos. Una ponderación de la intervención ubica al
proyecto en un nivel de 50% - 75% de avance.
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3. Con el Proyecto se ha posicionado a la zona de intervención
como ciudad de origen del cacao nativo y de la papa nativa,
con el agregado de haber logrado cambio de su cultivo de
tradicional a orgánico, lo mismo con otros seis productos
nativos, y haber colocado en la agenda local la mitigación
del cambio climático.

4. La incorporación de jóvenes como promotores
agroecológicos, es una buena estrategia generacional. Han
sido un excelente apoyo en el cambio de las prácticas de
cultivo tradicional.

5. Cooperativistas, campesinos y comuneras/os están en
disposición y posibilidad de avanzar en una producción
agroecológica sostenible, con alimentos sanos y saludables.
Los contratos comerciales permitirán la capitalización de las
cooperativas, la generación de más puestos de trabajo, y
fortalecerá su capacidad de auto gestión.

6. Se ha posicionado en la agenda pública los derechos
económicos de las mujeres, su capacidad productiva y su
aporte al desarrollo de la economía local, no sólo familiar y
comunitaria. Existe mayor empoderamiento de las mujeres a
partir de los avances en su independencia económica.

7. Las mujeres dirigentas están claras que el PODER político es
fundamental para el ejercicio de sus derechos. La presencia
de nuevas lideresas, jóvenes, para incidir en políticas
públicas a favor de sus derechos, abre un escenario positivo
de cambio generacional dirigencial.

8. En cuanto a la satisfacción y empoderamiento de la
población meta: el 100% de las personas entrevistadas y
participantes de los focus group expresaron su satisfacción y
alta valoración del trabajo del personal de FOVIDA y
manifestaron sentirse identificados con el Proyecto.

9. Los cursos de agroecología para jóvenes y el Diplomado en
gestión pública orientado a funcionarias/os del Estado, son
altamente valorados por los actores locales

10. Los actores locales han aportado al proyecto su tiempo,
compromiso, conocimientos ancestrales, contactos con
autoridades, disponibilidad de sus chacras y de tierras
comunales para cultivos demostrativos, inversión monetaria
en cambio de uso del suelo, cultivos orgánicos, abono
orgánico.
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3.2 RECOMENDACIONES

En género

1. Se sugiere alinear el nuevo Plan Estratégico de Género de
FOVIDA a la Agenda Regional de Género en el marco del
desarrollo sostenible hacia 2030.

2. Identificar indicadores para hacer seguimiento local de su
evolución. Ejemplo: Presupuesto público asignado a Mujeres
y Género (Gobierno regional, Municipalidad distrital),
Número de mujeres en cargos de decisión (Gerencias,
Jefaturas, Juntas Vecinales, Cargos en la Comunidad
Campesina, otros).

3. Se considera importante que se asuma el desafío de
recuperar los vínculos entre el movimiento feminista, las
organizaciones de mujeres y las mujeres del campo y la
ciudad.

En incidencia en política pública

4. Tener en cuenta que incidir en política pública es manejar el
arte de gobernar. Son habilidades que se tienen que
construir. Es conocer y tratar de entender cómo es y cómo
opera “desde adentro” la cultura organizacional de la entidad
sobre la que se quiere hacer incidencia.

En el tema ambiental

5. Ampliar el número de especies priorizadas utilizando el
concepto de: Especies acompañantes, lo que permitiría
diversificar la fuente de alimentos que garanticen mejores
condiciones para lograr la seguridad alimentaria.

6. Para las variables cuantitativas utilizadas en los sistemas de
monitoreo (indicadores) se sugiere usar medidas estadísticas
de dispersión (desviación o error estándar) dada la gran
variabilidad propia de los ecosistemas de montañas y
tropicales.

7. Al incluir nuevas variedades locales de cultivos nativos usar
el concepto de Parientes Silvestres (en quechua: los
“sachas”) como fuentes de genes de rusticidad para el
mejoramiento de las variedades ya domesticadas.

8. El indicador Diversidad Biológica es muy amplio, se sugiere
usar agrobiodiversidad o diversidad vegetal nativa e
inclusive ayudaría más el utilizar mapas de cobertura vegetal
(de inicio y fin del proyecto)



10

9. En arreglos conceptuales: fortalecer las herramientas
conceptuales existentes en el marco conceptual ambiental
del proyecto, utilizando los propuestos por organismos
internacionales (Convenciones de Cambio Climático, de
Lucha contra la Desertificación y el Convenio de Diversidad
Biológica de la ONU o de organismos científicos como el IPCC
en el caso del cambio climático, para precisar: Diversidad
biológica de Agrobiodiversidad, Cambio climático de
variabilidad climática, Rehabilitación de Restauración,
Reforestación y Forestación, de Bosque diferente de
Plantación Forestal.

10. Se sugiere evitar los macizos forestales, y optar por bosques
diversificados que tengan sotobosque con especies que
estuvieron antes.

11. Ubicar bien el contexto. Se sugiere delimitar los ecosistemas
en que se lleva adelante el Proyecto: en general se trabaja
en una zona tropical. En el caso de la “costa” precisar que es
una zona desértica (hiper árida) tropical. Que Jauja,
Huancayo y Tayacaja son ecosistemas de montañas
tropicales, pertenecientes a la gran cuenca del Mantaro, y el
caso de la Provincia de Satipo: la zona de bosques lluviosos
tropicales, que abarca las cuencas: Perene, Ene y Tambo.
Además de destacar los conceptos: Andino – costero y
Andino – amazónico.

12. Se sugiere explicitar más aún el papel de los conocimientos
ancestrales, locales, indígenas o campesinos, relacionados
con el clima (“señas” o “willay” en quechua), los cultivos con
las variedades nativas muchas de ellas “olvidadas”, sus
conocimientos sobre los “sachas” (parientes silvestres) y los
alimentos “arrinconados” (el “cushuro”) y las “malezas
alimenticias” que en realidad son especies acompañantes
(por ejemplo: las“Araqas”).

13. Mayor relación con la Academia para investigaciones, bajo la
forma de convenios, pasantías, tesistas. Contribuirá a
precisar los procesos relacionados con el monitoreo de la
diversidad biológica, de la delimitación del área utilizando
criterios políticos, criterios naturales (cuencas, por ejemplo)
y sistemas de clasificación de variedades nativas (en
ashaninka, quechua).


